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Decreto N° 3.485         22 de junio de 2018 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
socialismo y basado en los Principios Humanistas y en las 
condiciones morales y éticas Bolivarianas, que persiguen el 
progreso del país y del colectivo, por mandato del pueblo, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 226 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, y en 
ejercicio de las atribuciones conferidas en los artículos 236 
numerales 2 y 11 ejusdem, concatenado con el artículo 36 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de 
Misiones, Grandes Misiones y Micro-Misiones, en concordancia 
con el artículo 3° del Decreto N° 3.413, de fecha 10 de mayo 
de 2018, mediante el cual se declara el Estado de Excepción y 
de Emergencia Económica en todo el Territorio Nacional, de 
acuerdo a lo preceptuado en el artículo 46 del Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública; en Consejo de Ministros, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que es necesario preservar las conquistas y los logros que 
junto a la juventud y al pueblo en general, alcanzadas en medio 
del asedio permanente de quienes adversan el proyecto 
Bolivariano, y avanzar a una nueva etapa que nos permita la 
construcción de un nuevo modelo, tal como plantea la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, el Plan 
de la Patria y de la Agenda Económica Bolivariana, 
 
 
 

Decreto 3.485 Pág. 2 

 

 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DESPACHO DEL PRESIDENTE 

CONSIDERANDO 
 
 
Que partiendo del patrimonio histórico de solidaridad, 
cooperación, lucha antimperialista y visión unionista de nuestro 
pueblo, y destacando el carácter de vanguardia que siempre el 
pueblo ha asumido en pro de la libertad, la justicia y el orgullo 
de la juventud venezolana en su afán por garantizar la suprema 
felicidad social, la construcción de la paz en Venezuela, y 
fortalecer los valores, la ética, la espiritualidad y la moral, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que la participación de la juventud en los procesos políticos y 
democráticos ha sido determinante en la transformación de 
nuestro país, de allí que con el Plan Chamba Juvenil asumimos 
la tarea de formar a los jóvenes para el desarrollo económico y 
social de la Patria, complementando así las capacidades de 
nuestra juventud heroica, participativa, organizada y 
comprometida con el proceso de transformación de la 
Revolución Bolivariana, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que la Gran Misión Chamba Juvenil está enmarcada en el 
Segundo Plan Socialista de Desarrollo Económico y Social de la 
Nación 2013-2019, en el Objetivo Histórico N° 2 “Continuar 
Construyendo el Socialismo Bolivariano del Siglo XXI en 
Venezuela” y su Objetivo Nacional 2.1: “Propulsar la 
transformación del sistema económico en función de la 
transición al Socialismo Bolivariano”, 
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CONSIDERANDO 
 
 

Que la coyuntura conmina a jerarquizar el Plan Chamba Juvenil, 
como Gran Misión Chamba Juvenil, dado que su objetivo 
coadyuva a la concreción del conjunto de políticas públicas y 
recursos económicos destinados a la resolución masiva, 
acelerada y progresiva de problemas estructurales que impiden 
el ejercicio y garantía de los derechos fundamentales tales 
como a la alimentación, hábitat y vivienda, salud, trabajo, 
educación, cultura, deporte y recreación, consagrados en la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, con 
miras a contribuir a potenciar el aparato productivo nacional.  
 
 

DICTO 
 
El siguiente, 
 
DECRETO N° 35 EN EL MARCO DEL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN Y DE EMERGENCIA ECONÓMICA MEDIANTE 
EL CUAL SE CREA LA GRAN MISIÓN CHAMBA JUVENIL 
 
 
Artículo 1°. Se crea la Gran Misión Chamba Juvenil, adscrita al 
Ministerio del Poder Popular para la Juventud y el Deporte, con 
la finalidad de contribuir al impulso, desde las bases del Poder 
Popular, intensificar y dar fuerza al Plan Chamba Juvenil, a una 
escala superior como política pública prioritaria del Ejecutivo 
Nacional, así como garantizar la inclusión de los jóvenes al 
estudio e incorporación como sujetos activos al Sistema 
Productivo Nacional a objeto de  brindarles una ocupación 
laboral y productiva; contribuyendo a profundizar el proceso de 
desarrollo del país para los próximos años. 
 
 
Artículo 2°. Este Decreto regula, las relaciones y la 
participación de las y los jóvenes y el Poder Ejecutivo Nacional, 
en lo concerniente al desarrollo de la Gran Misión Chamba 
Juvenil. 
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Artículo 3°. La Gran Misión Chamba Juvenil tendrá como 
objetivos: 
 
1. La Promoción y el Fortalecimiento de una Nueva 

Cultura para el proceso social del trabajo.  
 
  Promover una nueva lógica de trabajo, generando 

espacios y fines sociales, en el cual la juventud desde su 
capacidad productiva contribuya a la consecución de la 
superación de la explotación, la dominación y la exclusión, 
tributando de esta forma a la socialización de los medios 
de producción y potenciando las fuerzas productivas de la 
juventud hacia la consolidación de un modelo económico 
incluyente de todos y todas. 

 
2. La Vuelta al Campo (producción agropecuaria y 

agrourbana). 
 
  Generar los mecanismos que permitan garantizar el 

desarrollo productivo agropecuario del país, a partir de la 
ampliación de las fuerzas productivas de la juventud en el 
trabajo del campo, con el objeto de asegurar la producción 
nacional de rubros prioritarios para la sociedad 
venezolana, así como con capacidad y condiciones para la 
exportación. 

  
3. La Promoción de una Cultura de Emprendimiento 

Productivo. 
 
  Fortalecer las acciones que correspondan a los fines de 

impulsar la Organización de Jóvenes Empresarios, 
instancia de nuevos emprendedores y productores como 
una plataforma para apalancar y desarrollar una 
generación con visión de prosperidad económica y 
sustentable de nuestra Patria. 

 
4. El Fortalecimiento de la Comunidad Joven en el 

Manejo de la Criptoeconomía. 
 
  Crear las condiciones para desarrollar y fortalecer el 

ecosistema de las Criptomonedas, donde las y los jóvenes 
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puedan formarse en las distintas áreas de la 
criptoeconomía, priorizando: 

 
 El Desarrollo y aprovechamiento de la tecnología 

Blockchain;  
 La Minería Digital; 
 El intercambio o Trading;  
 La Billetera Digital o Wallet; 
 Casas de Cambio o Exchange; y 
 Mercados Digitales o criptotiendas 

 
  Estas aéreas de formación para el trabajo están dirigidas a 

la inversión, al ahorro y consumo en criptomonedas; 
consolidando, por un lado, un nuevo esquema económico-
financiero, donde las y los jóvenes productores puedan 
ofrecer sus bienes y servicios en Criptomonedas, Mercado 
Chamba; y por el otro, gestionando de manera fácil y 
sencilla a través de Chamba Wallet, la Billetera Digital de 
la Juventud y el Banco Digital de la Juventud. 

 
5. La Integración de Programas para la Juventud.  
 
  En virtud del carácter estructural y estratégico de la Gran 

Misión Chamba Juvenil, exige mayor eficiencia y eficacia 
en la profundización de la articulación de las políticas 
públicas interministerial e intermisiones, identificando y 
generando nuevas líneas de trabajo necesarias para 
alcanzar los objetivos de esta Gran Misión, por lo tanto, se 
refuerza el trabajo conjunto alineando los siguientes 
programas y fuerzas: 

 
 Misión Jóvenes de la Patria Robert Serra. 
 Instituto Nacional de Capacitación y Educación 

Socialista, (INCES).  
 Brigadas Agrourbanas.  
 Misión Saber y Trabajo. 
 Programa Soy Joven Productivo. 
 Chamba Juvenil Vuelta al Campo. 
 Fundos Zamoranos. 
 Sistema de Becas de Liceos, Universidades y 

Postgrados. 
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 Vivienda Joven. 
 Comunidad Joven de Criptoeconomía. 

 
 
Artículo 4°. Son beneficiarias y beneficiarios de la Gran Misión 
Chamba Juvenil, los jóvenes con edades comprendidas entre 
los 15 y 35 años, venezolanos y extranjeros con residencia en 
el país durante los últimos 10 años. 
 
En todos los casos y por razones éticas vinculadas a los valores 
y principios constitucionales para la construcción de una 
sociedad justa y amante de la paz, se priorizarán las acciones 
dirigidas a proteger a las y los jóvenes, con la finalidad de 
contribuir a superar las desigualdades sociales y las condiciones 
de pobreza.  
 
 
Artículo 5°. La Gran Misión Chamba Juvenil será ejecutada en 
cinco (5) grandes vértices para la construcción de un sistema 
económico sustentable y armónico, que se describen a 
continuación: 
 
1.  Atención de la Producción Eficiente y Sostenible. 
 
2.  Logística Oportuna. 
 
3.  Consolidación de todas las Formas de Organización y 

Atención Integral de los Actores que Intervienen en los 
Procesos Productivos. 

 
4.  Diseño y ejecución de un Plan de captación, formación y 

capacitación de las beneficiarias y beneficiarios en las 
áreas estratégicas de atención para satisfacción de la 
demanda alimentaria, de producción y atención a la salud 
en el territorio nacional.  

 
5.  Diseño y ejecución de un Plan de la Juventud dirigido a la 

investigación y desarrollo aplicado a los procesos de 
producción vinculados a los Motores estratégicos para 
diversificar el aparato productivo del país y a la sustitución 
de importaciones. 
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Artículo 6°. Para llevar a buen término los proyectos que 
incluya cada uno de los programas a desarrollar por la Gran 
Misión Chamba Juvenil, se trabajará de manera conjunta con el 
Fondo Nacional de Misiones previsto en el Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley Orgánica de Misiones, Grandes Misiones y 
Micro-Misiones. 
 
 
Artículo 7°. El Ministerio del Poder Popular para la Juventud y 
el Deporte, ejercerá la rectoría de la Gran Misión Chamba 
Juvenil y articulará la ejecución de este Decreto con los demás 
órganos y entes de la Administración Púbica, estableciendo el 
funcionamiento de un Sistema Nacional del Poder Popular de la 
Juventud, coordinadamente con los Consejos del Poder Popular 
de la Juventud, en sus distintos niveles y que incluya la 
representación de los Ministerios del Poder Popular con 
competencia en: Agricultura Urbana; Agricultura Productiva y 
Tierras; Cultura; Comunas y los Movimientos Sociales; 
Educación, Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología; 
Industrias y Producción Nacional; Mujer y la Igualdad de 
Género; Proceso Social del Trabajo y Salud a través de la 
Misión Barrio Adentro. 
 
 
Artículo 8°. Los recursos para el funcionamiento de la Gran 
Misión Chamba Juvenil provendrán del Fondo Nacional de 
Misiones. 
 
 
Artículo 9°. Los Ministerios del Poder Popular con 
competencias en las materias relacionadas con la ejecución de 
este Decreto dictarán las regulaciones complementarias, para la 
mayor eficiencia en el logro del objeto del mismo. 
 
 
Artículo 10. La Vicepresidenta Ejecutiva de la República 
Bolivariana de Venezuela, y el Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte quedan encargados de la ejecución del 
presente Decreto. 
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Artículo 11. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
 
Dado en Caracas, a los veintidós 22 días del mes de junio de 
dos mil dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(LS.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía  
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para  
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

YOMANA KOTEICH KHATIB 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

MAYELIN RAQUEL ARIAS 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

DANTE RAFAEL RIVAS QUIJADA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

LUIS ALBERTO MEDINA RAMÍREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

STELLA MARINA LUGO DE MONTILLA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

VÍCTOR HUGO CANO PACHECO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

LUIS SALERFI LÓPEZ CHEJADE 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
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Artículo 11. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
 
Dado en Caracas, a los veintidós 22 días del mes de junio de 
dos mil dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(LS.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

DANTE RAFAEL RIVAS QUIJADA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

LUIS ALBERTO MEDINA RAMÍREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

STELLA MARINA LUGO DE MONTILLA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

VÍCTOR HUGO CANO PACHECO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

LUIS SALERFI LÓPEZ CHEJADE 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

CARYL LYNN BERTHO DE ACOSTA 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ  
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución  
de las Misiones 
(L.S.) 

ELÍAS JOSÉ JAUA MILANO 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

HERYCK RANNYER RANGEL HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales y Vicepresidente  
Sectorial de Desarrollo del Socialismo Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica y Vicepresidente  
Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

LUIS ALFREDO MOTTA DOMÍNGUEZ 
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Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

HERYCK RANNYER RANGEL HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales y Vicepresidente  
Sectorial de Desarrollo del Socialismo Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica y Vicepresidente  
Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

LUIS ALFREDO MOTTA DOMÍNGUEZ 
 
 
 
 
 

VICEPRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
 PARA LA SALUD
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